
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 

Buque que tenga prohibida la entrada en aguas de la ría de Pontevedra/Marín, o que estando en puerto tenga 

retención, o prohibida su salida por alguna razón.

INFORMACIÓN A RECABAR 

• La que se necesite: Capitanía Marítima, Subdirección General de La Marina Mercante, Juzgados, etc.

ACTUACIÓN 

BUQUE: 

1. La propia de entrada, si procede de la mar.

2. En caso de maniobra autorizada de cambio de muelle, comunicará el inicio y final, 

escucha permanente VHF 16/10.

MT: 

1. Recibida comunicación de un buque que con orden de “prohibición de entrada” tenga intención de  

proceder a Marín se le instruirá para que permanezca fuera de la ría e informará a CM y/o APM (CCSP) 

para recibir instrucciones.  

2. Comunicará al buque las instrucciones recibidas de la CM y/o APM (CCSP).

3. Si un buque con orden de prohibición/retención contacta con MT o si se observa su movimiento, 

inmediatamente informará a CM y APM (CCSP), así como a la patrullera

Guardia Civil. 

 

CM:  

1. Comunicará a MT y a PM la prohibición de entrada/salida o retención de un buque.

2. Informará a MT y a PM de los levantamientos de retención o de entrada que obren en su poder.

 

APM: 

� Comunicarán a MT y a PM cualquier maniobra (cambio de atraque, cambio a astillero/varadero) que, 

por razones de operatividad del puerto, se autorice.

 

NOTAS 

 

ANEXOS: 

PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS 

BUQUE DE ENTRADA 

BUQUE DE SALIDA 
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Buque que tenga prohibida la entrada en aguas de la ría de Pontevedra/Marín, o que estando en puerto tenga 

retención, o prohibida su salida por alguna razón. 

: Capitanía Marítima, Subdirección General de La Marina Mercante, Juzgados, etc.

La propia de entrada, si procede de la mar. 

En caso de maniobra autorizada de cambio de muelle, comunicará el inicio y final, 

escucha permanente VHF 16/10. 

Recibida comunicación de un buque que con orden de “prohibición de entrada” tenga intención de  

proceder a Marín se le instruirá para que permanezca fuera de la ría e informará a CM y/o APM (CCSP) 

Comunicará al buque las instrucciones recibidas de la CM y/o APM (CCSP). 

Si un buque con orden de prohibición/retención contacta con MT o si se observa su movimiento, 

inmediatamente informará a CM y APM (CCSP), así como a la patrullera del servicio marítimo de la 

Comunicará a MT y a PM la prohibición de entrada/salida o retención de un buque.

de los levantamientos de retención o de entrada que obren en su poder.

cualquier maniobra (cambio de atraque, cambio a astillero/varadero) que, 

por razones de operatividad del puerto, se autorice. 
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Buque que tenga prohibida la entrada en aguas de la ría de Pontevedra/Marín, o que estando en puerto tenga 

: Capitanía Marítima, Subdirección General de La Marina Mercante, Juzgados, etc. 

En caso de maniobra autorizada de cambio de muelle, comunicará el inicio y final, permaneciendo en 

Recibida comunicación de un buque que con orden de “prohibición de entrada” tenga intención de  

proceder a Marín se le instruirá para que permanezca fuera de la ría e informará a CM y/o APM (CCSP) 

Si un buque con orden de prohibición/retención contacta con MT o si se observa su movimiento, 

del servicio marítimo de la 

Comunicará a MT y a PM la prohibición de entrada/salida o retención de un buque.  

de los levantamientos de retención o de entrada que obren en su poder. 

cualquier maniobra (cambio de atraque, cambio a astillero/varadero) que, 


